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Tunda

Atribución de imagen: Vinzenz Katzler, 
Dominio público, vía Wikimedia Commons

En español: Paliza

[ sustantivo femenino ]

Castigo que se da a alguien con golpes o azotes.

Ver: Toleana, Tollina, Zurra

• Le dije que se viniera antes de las 12 y apareció el caporal a las 2. Ara, qu'al día siguiente su padre le metió una 
güena tunda. Ya verás como nô güerve.

Campos semánticos: Castigos

Comentarios:

Se usa con los verbos dar y meter principalmente, aunque a veces se usan otros como pegar, arrear, etc.

Esta forma existe también en el estándar pero en nuestro dialecto se usaba mucho más.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español. Se usa en toda 
España.

Etimología:

Del latín tundere (golpear), que dio en castellano tundir, y de ahí derivó tunda.
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